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PUNTO OE SUSCRiPeiÓN
PRECIO DE SUSCRIPCION

Bar z a r a b o z a

1" Adminietración del Bo l b l ín , sita 
e» la Imprenta dt la CaMospldo de Mlserl- 
córala.
rAm-H "7cr|Pcl°ne« da fuera podrán hacerse 
X °/U Ímp°rte en libran“ dfll Tesoro 
® letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
Ia  correspondencia m remitirá franqueada 

*1 Begente de dicha Imprenta.

i?

80 PESETAS AL AÑO —IXTRAIUE16 45

Los edictos y anuncios obligados al paga de 
inserción,. ‘¿5 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 eéntimos de peseta ea- 
da une.

li i y I ni 11 y I 11 I * ■V L ti 11 n y r 1 v IA L
OE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

LSTE PERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LüS LütoES

lirritorics de ,Blae «dyacentes, Canarias y
feinto dina a* jetos á la legislación peninsular, ú los

(Código ”ivjr)°ttn 81M$,6a, *” •na’ M dispnsieesotra 
^Í^p’ro'víncia^.l'i’ <Job,e^° eon obligatorias para 1* capí- 
dssde cuatro du<, a lle í,ae 86 Publican oflcialmente en ella, y 
Provincia (Lev a8* si p»6e *”ira 158 d8JJ<lB puebles de la

____ 7 de 8 de Noviembre de 1810.)

Inmediata mente que los tires. Alcaides y Secretarios rwfban 
este Bo l b t Ir , dispondrán que so fije nn afemplar en el alijo de coa- 
tambre, donde permanecerá hasta si rec.bo aal niguioate.

Oe6ret&r,os cuidarán, bajo su mas estrecha respons*. 
bllida* de conservar loe números da este Bo l b t ín , coleccionador 
oraenadamentt para su encuadernación, que deberá verificarse a 
úna' de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l

fRESIOESCIA REI RDIíSEJO DE MINISTROS

Famir1, 61 (Q P' G-> Anguata Real 
. Ha continúa । sin novedad en su impor
tante salud. '

— (Gaceta 22 Septiembre 1903.). —----- w^Wsew-Fweeiac, 

JECCION SEGUNDA
SOBimo CIVIL DE LA PROVINCIA DE EARAGOZA ’ ¡

Negociado 3.°—Circular.
CueiUCa,^° ^os .^r6S* Alcaldes, Guardia civil, 
dieu/ 0 a v^*l,ano*ti y demás Autoridades depeu- 
de ir6* i *a m*a’ Procedau á averiguar e! paradero ■ 
día íq8^] a,’er'&s desaparecidas en la tarde del 
de h 1 ® aetual. del pueblo de Sádava al vecino 
Sn= 11 n5 a ^)t5a,’dad Savino Echegoyen Gareé*. . 
eací i6.68 H(iU: raa!a» P6*0 tordillo, alzada grande, i 

ma°ho, pelo castaño, alzada regular, es algo
lar* /S?* j °^ro maoh°> Pelo castaño, alzada regu- 
bieriío80 ”6 aer daráu cuenta á este Go-

nadn?§>°Za de SePtÍ6mbre de 1903.—El Gober-
“«idor, Ramón Planter.

- - - - - - - - 8g9GÍON. CUARTA
Teiorsríi di Eiciendi di li prorincia di Ziri£«i 

D’ J“au Ruiz CMlellauo», Tesorero do Hacienda 
ae esta provincia;

Hago saber: Que al pie de la relacione» de los 
contribuyentes morosos de esta provincia que no 
han satisfecho sus cuotas dentro del segundo pe
ríodo de cobranza voluntaria, se ha dhtado por 
esta Tesorería la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la precedente 
relación, durante el primero y segundo período 
de cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo del primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del deli
to, de conformidad á lo que disponen los artículos 
47 y 50 da la instrucción de 26 de Abril de 1900; en 
la inteligencia de que si en el término que prefija el 
art. 52 de dicha instrucción no satisfacen el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender al fjecutor la 
obligación que tiene de consignar al respaldo de 
los recibos talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.—Así lo mando y firmo, po
niendo el sello de mi oficina, en Zaragoza á 20 de 
Septiembre de 1903.—Juan R. Castellanos.»

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1903.—El Teso
rero, Juan R. Castellano».

"se c c ió n QUINTA

Aj u IibímIí de li 5, 8. j M. 2. Citdid di larago».
El día 5 de Octubre próximo, i las o l o o  horas y 

treinta minutos, se celebrará en la Administración 
de Contribuciones de la provincia de Madrid y Ca
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sa Consistorial de esta ciudad, ante los funciona
rios competentes, la segunda, doble y simultánea 
subasta para el arrendamiento á venta libre del co
bro de derechos de especies sujetas al impuesto de 
consumos de la ciudad, por el tiempo que media 
hasta el 31 de Diciembre de 1907.

El pliego de condiciones, tarifas, taras, notas y 
demás circunstancias que comprende la licitación, 
se hallan insertas en la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al 1 de Julio próximo pasado, sin per
juicio de que en la Secretaría de la Corporación se 
facilitarán cuantos antecedentes se reclamen.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1903.—El Presi
dente, Laguna de Bins.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE ZARAGOZA, N° 55

A los Sres. Alcaldes y Comandantes militares de 
la demarcación de esta Zona, se hace saber:
l.° Para evitar puedan alegar ignorancia los in

dividuos pertenecientes á los reemplazos de 1891 á 
1903, es muy conveniente que ordenen la mayor 
publicidad, á que, durante los meses de Octubre y 
Noviembre, se pasará la revista anual, y obligados 
á ella, los'que sin justificado motivo dejen de efec
tuarlo, podrán ser destinados á Cuerpos armados 
de distinta Región, por el tiempo (según las cir
cunstancias de la falta) de tres á seis meses, para 
adquirir ó perfeccionar su instrucción y satisfacer 
Ja parte de prendas que se facilite, (art. 247 del Re
glamento para la ejecución de la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército).

2 .° Formulará relación, en la que se'hará
constar:

Reemplazo.
Concepto.
Nombre y dos apellidos.
Observaciones. ,
Las tres primeras casillas se llenarán en vista 

de los pagos. ■ .
En la cuarta se expresará uno de los casos si

guientes:
1,° Revistado.
2 .° En tal Icoalidad.
3 .® Viajando por tal sitio.
4 .° Preso ó sufriendo condena en tal punto.
5 .6 Falleció.
En todo pase, que precisamente su dueño pre

sente, se anotará la primera clasificación, así como 
el día que se verifique, y sellada, la firmará el Al
calde á los efectos debidos.

Los casos 2.®, 3.° y 4.® se especificarán, por las 
noticias que les faciliten los padres, parientes ó 
tutores de ios interesados.

Del 5.° caso, interesarán de los Sres. Jueces mu
nicipales certificados de inscripción, los que me re
mitirán, para poder legalizar sus bajas en el Ejér
cito.

Para facilitar toda tramitación con esta Zona, 
debe quedar copia en Secretaría de dicha relación, 
lo que se me enviará del 1 al 15 de Diciembre, á 
fin de practicar y oportunamente dirigir el resu
men al Excmo. Sr. General Subinspector, á los 
procedentes efectos.

3 .® Deseando evitar confusiones é inútiles tra

bajos, creo oportuno significar, que por la actual 
organización.

Pertenecen al regimiento de Reserva de Calata- 
yud, núm. 111, los que han pasado por filas y pro
cedan de Infantería, Sanidad militar, Administra- 
tración ó Estado Mayor.

Al regimiento Reserva de Guadalajara, núm. 11, ' 
los de Caballería. ,

Al 5.° Depósito de esta plaza (respectivo), los de 
Artillería é Ingeniero.

A esta Zona de Reclutamiento, núm. 55, los re
clutas en depósito en concepto de excedentes de 
cupo, exceptuados (art. 83Jy 87 de la Ley), redimi
dos, substituidos y segunda Reserva sin instruc
ción militar.

De esta última agrupación y en la forma que de
talla la regla 2.a, me remitirán, del 1 al 15 de Di
ciembre, la relación de los revistados que pertenez
can á uno de los reemplazos de 1891 á 1903 y tam
bién los certificados de defunción municipales 
correspondientes.

4 .® Donde exista Comandante militar, ante él 
é igual procedimiento, se pasará la revista anual.

Los que autorizados por el Excmo Sr. Capitán 
general, residen en el extranjero, deben presentar
se al Cónsul que se les tiene prevenido.

Excepto los de Artillería é Ingenieros, por tener 
sus depósitos en esta plaza de Zaragoza, todos los 
demás, ó sea, los precedentes de Infantería, Caba
llería, Sanidad militar, Administración y Estado 
mayor, que pertenezcan á cualquiera de los reem
plazos de 1891 á 1903 y autorizadamente se hallen 
en esta capital, lo verificarán en el cuartel de San 
Lázaro, de nueve á doce y media; advirtiéndo
les, que para evitar los castigos señalados en el Có
digo, no deben presentar más que su legítimo pase 
y que, para de ello cerciorarse, podrán ser pregun
tados según requiera el caso.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1903.—El Coro
nel, José Soriano Oiiván.

SECCIÓN SEXTA
El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu

nicipal de este pueblo han acordado el arriendo á 
venta libre, por término de uno á cinco años, de 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos, 
cuya primera subasta se celebrar ¡ el día 22 del ac
tual, á las diez de la mañana, y de no resultar pos
tor, tendrá lugar la segunda el día 30 del mismo, 
si no hubiese licitadores, se procederá al arriendo 
con la exclusiva, por un año, de los grupos de lí
quidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar los 
días 9, 17 y 25 del próximo mes de Octubre, á la 
misma hora.

Villadoz 15 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Jacinto Navarro.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre 
míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año da 1904, se procederá al 
arriendo á venta libre de los derechos de todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficial, bajo e* 
tipo y condiciones que obran de manifiesto en 1® 
Secretaría de la Corporación en el expediente res
pectivo. La primera subasta tendrá lugar el día 3
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nrn,^ • . ta tampoco die^e resaltado, se 
año a ti|'a a arrlet|d0 con venta exclusiva por un 
22 v un "j9 rí UP°9 de líquidos y carnes, en los días 
ellos ó i ' ? ^tubre y el 7 do Noviembre, todos 

"O;9 a la hora citada en la GVa Consistorial.
M.nuef’veinh” SBplÍ',mbre de 19O8-E1 Alcalde,

,Vi, Quvt*uezu.Luieuuu8 gte- 
para cubrir el sapo de consumos

8*U *08 encabezamientos gte-üJiales intentados ।------ ' • ■ • _
ávAnf9 j pa t a 86 P^oederá el arriendo 
la-ü 6 1 31 3 *os derechos que devenguen todas 
el ii s*,eele9 oomprendidas en la tarifa oficial, bajo 

- po y condiciones que obran en el expediente, 
d^ü tendrá lugar el día 30 del actual, á las 
ho d"‘ ° 9U '-U la Casa Consistorial. Si ésta
11 d 6n re8ai,ad°> «o celebrará una segunda el día 

ae Octubre próximo, á la misma hora.
el fflra C* Ctte,° que tamPÜC0 e9ta segunda tenga 
der i t0 qU6 80 Persi8ne> «e tiene acordado proce- 

hi arriendo con exclusiva de los grupos de lí- 
5 d y carnes en los días 20 y 28 de Octubre y 
. ® «'Viembre, en el mismo local y hora designa- 

ua para las primeras.
caldUlU¿3Íttque 19 de SePtinmbre de 1903.—El Al- 

ae, Hermenegildo Blasco.
lii -ontados sin efecto ios encabezamientos gre- 

Parn0*1! VUrUU H1?^8 para oubrir 61 0UP° de consumos 
han J "r"". J 4’ el ^-juntamiento y asociados 

a™r u0’ 00u arreglo al tipo y coudicio-
arrjJ'!d obran en el expediente, se proceda al 
Oelebr ° de tOda8 laS 6SPeoie8 de la tarifa oficial,

‘Ando al efecto la siguientes subastas:
p . A venta libre.
^rimera el día 27 del actual.
1 '“SUuda el día 8 de Octubre próximo.
p . A la exclusiva. 

ra en1?16^ el 18 de 0°tubre y la segunda y terce- 
t6 de Outubre 7 4 de ^ov*etubre res- 

gar ¿‘i*8 las subastas arriba señaladas tendrán lu- 
si a!guua die,a multado no se ce- 

y.rau las restantes.
ííl A1pr1t?e ltt Sierra 37 de SePtiembre de 1903 — 

^'caidn, Jeflús Melús.
UiL|^Ulttd08siu efecto los encabezamientos gre- 
d« lin ra oubnr el oupo de eou8umos en el año 

j5 Ayuntamiento y Junta de asociados 
Por Proceder a! arriendo á venta libre, 

sni .C1° de.UU° a ClnC° añ08’ dti lod^ las espe- 
1» primera 

y de . n a d a 29 de au ’ y horus de diez á doce, 
díaq 7 dar resultado, se celebrará la segunda el 

lir\ 7tubl'e’ a laS ,msmas horas. Si tampoco 
ex-iy.^d^ procederá al arriendo con venta 
^‘^cas a lP°r menor de 108 h4uidos, sal, carnes 
y tere J 8alttda9, cuyas subastas primera, segunda 
ldbre . ¿ tehdrau !ugar los días 19, 24 y 31 de Oc-

-á ,a9 h°raS exPre8ada^ en la Casa 
filarán ’ bttJP ei Pheg° de condiciones que se 
^üión '6 mauifle8to en la Secretaría de la Curpo- 
^"de el día 22 al 30 del aclaal se hallarán ex-

territorial do este distrito por las riquezas rú^ 
pecuaria y urbana para el año de 1904.

Por espacio de quince días se hallarán expuestos 
al publico en Secretaría, los presupuestos adicional 
y refundido para el año 1903, liquidaciones de gas- 
os e ingresos y expediente de exceso de gastos de 

IQÍM a 6 municiPal ordinario para 
19U4, durante los cuales podrán reclamar los con- 
^ibuyeutes que se orean perjudicados.
A de Septiembre de 1903.—El Alcalde,
Andrés López. ’ 

lutentados sin efecto los encabezamientos g
ales para 1901, se ha acordado procederá! arrien

. a venta libre de todas las especies sujetas al im- 
, puesto de consumos, por el período de uno á cinco 
| anos, cuya primera subasta tendrá lugar el día 11 

dti 0»lubr« Pmximo, á las diez déla mañana, en 
esta oala Consistorial, y si no tuviere efecto se ce
lebrara segunda subasta el día 22, á la misma hora 
y ,oea ’ Por el termino de un año solamente, admi
tiéndose posturas por las dos terceras partes del 
tipo señalado.

gre-

- or la falla de lioit,adores en las anteriores subas
as se procederá al arriendo con venta exclusiva de 
os líquidos, carnes y sal, por el término de uno á 
■res años; celebrándose la primera subasta el día 2 
de ^oviembre próximo, y Jas restantes, los días 13 
Milla6 I”1-™0 í69’ a la mlsma horay looal antee 
oilado, admitiéndose en esta última subasta postu
ras por las dos terceras partes del tipo respectivo: y 

o* .ujeoou al phego de ¿udieioue, que 
obraen la Secretaria de este Ayuntamiento.

yillateliche 20 de Septiembre de 1903.__El Al. 
calde, Melchor Romea.

M Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, en sesión del día 15 del actual, ha acorda
do proceder al arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, por un 
período de uno á cinco años, cuya primera subasta 
tencha lugar el día 22 del actual, á las once de su 
mañana, en la Casa Consistorial, de no dar resulta
do esta, se celebrara una segunda el día 2 de Octu- 
bie próximo, a la misma hora, por un año solamen
te, sirviendo de tipo el importe de las dos terceras 
pttrvcs.

Si no hubiere postor en las subastas citadas se 
prooedera al arriendo con venta á la exclusiva de 
Jos hquidos y carnes, teniendo lugar los días 12 v 
22 del repetido mes de Octubre y la tercera y úl
tima el din 2 del próximo Noviembre, á las horas 
seflaladas para las anteriores, y todo con arreglo 
al pliego, de condiciones que obra expuesto en la 
becretaiia de la Corporación.

Sierra de Luna 19 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Jenaro Naudín.

Por término de quince días se hallará de mani- 
hesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al aimllarammnto para el próximo kño 
UO-l, durante los que se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse.

Azuara 21 de Septiembre de 1903.—El Alcalde 
Antonio Ansón. ’
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Le Junta municipal de mi presidencia tiene 
acordado proceder al arriendo a venta libre, de to
das las especies sujetas al impuesto de consumos 
por un año, cuya primera subasta tendrá el día 
de Octubre, á las once horas, en la Casa Consisto
rial; de no dar resultado ésta, se celebrara una se
gunda subasta, también por un año, el día 11, & la 
mi^ma hora y sitio, sirviendo de ti o en esta el im
porte de las dos terceras partes de la anterior.

De no dar resultado estas subastas, se procedeu 
ni arriendo con venta exclusiva de los liquido* y 
carnes que se consuman por un año, en los día. 2 
y 31 de Octubre y 10 de Noviembre, si no dan ie- 
¡ullado las primeras respectivamente, a la mism 
hora y local antes dicho y bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la oeore-

tRLongares 21 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, José Simón. _____________
D. Tomás Bayod y Foros, Secretario del Ayunta

miento de La Zaida:
Oertifico: Que en el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario, confeccionado paia el aü< 
próximo de 1904, se halla asignada en el capitulo 
9 o art. 5.° de los ingrems, como recursos legales 
para cubrir el déficit de dicho presupuesto la can
tidad de 3.217‘96 pesetas acordando ‘¿ Ayunta
miento y Junta municipal en sesión de. fech ,1o de 
los corrientes, imponer en concepto de ai b trios 
extraordinarios sobre los artículos detallados e 
la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el dHcil de ^m^peselas, del presupuesto municipaí 

rio wra el año sobre los artículos de paja y lena, no 
comprendidos en U general del impuesto de consumos. _

3.217*96

Articulo».
Uni

dades.

Kg.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio

Pestlai.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramos

PRODUCTO 
anual.

pesetas.
. -• —-

ioo 3 0*24 693.500
' 1.664*40

Leña............... 100 1*50 0*12 1.294.600 1.553*56

To t a l .
V^» su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I» 

provincia, libro la presente con el sello y visto 
bueno del Sr. Alcalde, en La Zaida a 1- de Sep^ 
tiembre de 1903—El Seoretano, Tomas Bayod. 
y * b  o_E¡ Alcalde, Lorenzo Miuguillon.

El Ayuntamieít? y Junta municipal de este 
pueblo 'Lúe acordado proceder a! arriendo, a v - 
L libre de todas las especies sujetas a >“P“ ■ 
de consumos, por un periodo de uno a c neo a1 
rnva subasta tendrá lugar el día 21 del actual, a 
las5 diez de su mañana, en la Sala destinada al 
efeolo- de no dar resultado ésta, se celebrara una . 
.egunda -basta el día 1 de Octubre en igual ho^a 
y sitio que la primera, sirviendo de tipo el mp 
te de las dos terceras partes de aquella y poi u
^Dráned^r sin efecto esta subasta, por falta de 
jioitadores, se procederá al arriendo con venta a la

exclusiva de los líquidos y carnes que se consuman 
durante el año, en los días 10, 20 y 30 del 
do Octubre, con sujeción á los pliegos de 
nes que obían do maniñesto en la Secretaria da 
este Ayuntamiento. Alcalde,

Ruesca 14 de Septiembre de 1903.—L1 Alca , 
Valentín Tejero. __________

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar 
la Junta municipal de esta villa, eni la sesión ce .• 
brada el día 14 de Septiembre de 1903 para cu 
el déficit de 1.19340 pesetas que resulta en el pre 
supuesto ordinario que ha de regir en este Muniol 
pió durante el próximo año económico de 190 ,

Artículos.
Unidades.

Kilogs

Precio 
medio.

Pesetas.

0‘04

0*04

Grava
men 

de la 
unidad.

Ptas

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

pr o d u c t o  
anual.

Peseta».

596*55

596*55 
--------- — 

1.19340

0‘01

0*01

59.655

59.655
Paja...............

Leña..............

1

1

To t a l .
Emhid de Atiza 15 de Septiembre de 1903 -E 

Alcalde Presidente, Pedro Gómez.—El Secretan , 
Vktor Mínguez._____________

El Ayuntamiento y Vocales asociados de 1* 
Junta municipal de esta localidad, han acor.m _ 
proceder al arriendo á venta libre, por cinco añ i 
de todas las especies sujetas al impuesto de consu 
mos para cubrir el cupo del año 1904, median , 
subasta, que tendrá lugar el día 215 de 1 actúa , 
las diez, y de no resultar postor, se ce ebrara la • 
gunda á la misma hora del 8 de Octubre próximo. 
S, dichas subastas no dieran resultado, se procede 
rá al arriendo con la exclusiva de líquidos yo» 
U6S, y tendrán lugar en la Casa Consistorial, 10 
días 18 y 28 de Octubre citado y ( de Noviemb 
con arreglo al pliego de condiciones que obra e 
la Secretaría de esta Corporación.

Cuuchillos 18 de Septiembre de 1903.-EI a
calde, Santisgo Zueco.______

Desde el 29 del «eluul, y por dimisión del qn» | 
la desempeña por trasladarse a otro punto, se 
Hará vacante la titular de Medico de esta villa, 
tadu con 225 pesetas anuales por beneficencia,_ 
tisfechas por trimestres vencidos del presupu , 
municipal, con más las igualas que le produzc 
la asistencia á lo vecinos. j:r;„irÁn »

Las solicitudes, en forma legal, se 
esta Alcaldía hasta el 1 del próximo mes de Uot 
bre, en que se proveerá.

Urrea de Jalón 21 de Septiembre de 19UJ. 
Alcalde, Serapio Jarabo.

Intentados sin efecto los encabezamientos I 
míales para cubrir el cupo de consumos y I
cargos correspondu-ute al año 1904, e > 0| ,
miento y Junta de Asociados han acordad 
arriendo á venta libre de todas las espec ■ 
prendidas en la tarifa primera, por el plazo, tu
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obran en el expediente tramitado al efecto, expues
to al público en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Piedratajada 10 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Nemesio de Sus.

Por acuerdo del Ayuntamiento, el día 1 de Oc
tubre próximo, á las diez, se celebrará en la Casa 
Consistorial el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos tarifadas, para cubrir el cupo 
del año 1904. Sino hubiese postor, se celebrará la 
segunda el día 11, á ia misma hora; y sino die^e re
sultado, se procederá al arriendo con la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyos actos ten
drán lugar el 19 > 27 del actual y el 6 de Noviem
bre, en las mismas horas, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría.

Ruesta 18 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
J uan Casado.

El Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre
sidencia ha acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies, para cubrir el cupo de consumos, 
sal y alcoholes, así como los recargos correspon
dientes en el año 1904, por tiempo de uno á cinco 
años, en subasta, que se celebrará el día 27 del ac
tual, á las diez. Si no hubiese iicitador, se verifica
rá .a segunda el día 7 del próximo Octubre, y si 
tampoco diese rebultado, se procederá al arriendo 
con la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes 
por tiempo de uno á tres años, cuyos actos tendrán 
lugar los días 17 y 27 del citado Octubre y 6 de No
viembre, en igualts horas y local, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secreta»ía de eate Ayuntamiento.

Trasmoz 20 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Benigno Lahuerta.

Por acuerdo del Ayuntamiento, y conforme al 
pliego de condiciones que obran en ia Secretaria 
de ia Corporación, de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 17 de la Instrucción de 27 de Abril de 
1900, se arriendan en pública subasta los servicios 
de pesar y medir de atmotacenía y repeso de los 
pesos y medidas de uso forzoso y obligatorio del 
Ay untamiento para el año 1903 á 1904, bajo el tipo 
en aiza de 1.500 pesetas por el servicio de peso y 
medida y de 3.400 pesetas, el de los servicios de 
agencia, carga y descarga y demás que preste el 
arrendatario. .

El acto de las subastas tendrá lugar el día 11 de 
Octubre próximo, á las catorce y dieciséies del mis
mo, en la forma determinada por la Instrucción 
para la celebración de subastas, á la que han de su
jetarse los licitadores. , , ,

Los servicios de ambos contratos darán princi
pio en 1 de Noviembre próximo y terminarán en 31 
de Octubre de 1904, á las veinticuatro horas del 
mismo.

Carenas 10 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Mariano Lañarte.

El Ayuntamiento y asociados, en Junta munici
pal, han acó» dado el arriendo a venta libre de todas 
las especies comprendidas en la tarifa oficial, para 
cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes duran
te el año de 1904, por subasta pública, que se cele-

condiciones que constan en el expediente instruido 
al efecto.

La primera subasta se celebrará el día 27 del co
rriente mes, á las diez, y si no hubiese postor, se 
verificará la segunda el día 7 del próximo Octu
bre, á la misma hora. Si tampoco en ésta se obtie
ne resultado, se procederá al arriendo con venta ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes , cuyas 
subastas tendrán lugar los días 11, 15 y 19 de Oc
tubre, á la misma hora.

Luesma 16 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Mainar-

Desde el día 30 del actual, y por traslación del 
que la venía desempeñando, se hallará vacante la 
plaza de Farmacéutico titular de esta villa, con la 
dotación de 2.250 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal en lo 
que respecta á la beneficencia y lo restante por una 
Junta nombrada al efecto. ,

Solicitudes á la Alcaldía hasta el mencionado día 
30 del corriente.

Tabuenca 15 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Custodio Chueca. ________

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
gremiales para cubrir el cupo de consumos de esta 
villa, durante el año 1901, y acordado en su caso 
el arriendo á venta libre de los deiechos de todas 
las especies de la tarifa oficial por un período de 
uno á cinco años, bajo el tipo y condiciones que 
aparecen en el expediente, tendrá lugar la primera 
subasta el día 2 de Octubre próximo, á las diez de 
su mañana, en la Sala Consistorial, y la segunda á 
la misma hora y sitio del día 12 del mismo si no se 
presentase postor en la primera. Si el resultado de 
ésta fuese negativo, se procede» á al arriendo con 
la exclusiva de los grupos de carnes y líquidos en 
los días sucesivos con las condiciones estipuladas 
en el expediente.

Tabuenca 19 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Custodio Chueca.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante en esta lo calidad la plaza de Guarda ru
ral, dotada con el haber anual de 456‘25 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupueto 
municipal. ,

Los aspirantes dirigirán r u s solicitudes á esta 
Alcaldía, hasta el día 3 de Octubre próximo.

Villafeliche 20 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Melchor Moreno._______

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, en sesión del día 8 del actual, acordó pro
ceder al arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos, y por un período 
de uno á cinco años, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 19 del actual, á las once, en la Casa 
Consistorial; de no dar resultado se celebrará una 
segunda subasta el día 29, á la misma hora, por un 

* año solamente, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes. Si no hubiese postores en estas 
subastas, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los líquidos y carnes, teniendo lugar 
los días 8, 18 y 28 de Octubre próximo, a las horas 
señaladas para las dos anteriores, y todo con arre
glo á los oportunos pliegos de condiciones que
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brará el día 20 del actual, á las diez de la mañana, 
en la Casa Consistorial; si no hubiese postor, se ce
lebrará la segunda el día 30 del mismo, y si tam - 
poco ésta diese resultado, se procederá al arriendo 
con la exclusiva, al por menor, de los grupos de lí
quidos y carnes, de uno á cinco años, cuyas subas
tas tendrán lugar en los días 10, 20 y 30 de Octu
bre próximo, á igual hora y en el referido local, 
bajo los pli-gos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de.1 Ayuntamiento.

Erla 17 de Septiembre de 1903.—E¡ Alcalde, 
Miguel Uugría.

El presupuesto municipal ordinario para el pró
ximo año de 1904, se hulla expuesto al público, en 
sitio de costumbre de esta localidad, hasta el día 
30 del actual.

El Pozuelo 15 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Dionisio Espligares.—El Secretario, Lázaro 
García._______________________

' SEGUI UN "SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pi lar.
D. Manuel Marina é Ibañez. Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este Juzgado, y por ante la 

actuación del que refrenda, pende expediente incoa
do por Francisco Ovt-jas Mediano para obtener á 
su favor la declaración de herederos ab-intestudo 
de la prima hermana de su padre, Humada doña 
Romana Ovejas Luis, natural de Cormatro, de se
senta y nueve años, casada en segunda nupcias con 
Paulino Casabona, y falleció en esta ciudad el día 
seis de Diciembre del año último, sin dejar deseen 
deucia; en cuyo expediente he acordado anunciar 
mediante el presente, que se insertaiá en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijará en estrados y 
sitios públicos de la localidad, la muerte intestada 
de dicha stñorn, y llamar á los que se crean con 
derecho á su herencia, para que comparezcan á 
reclamarlo en este Juzgado en forma legal dentro 
de treinta días; bajo apercibimiento que de no ve
rifícalo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza á veintidós de Septiembre de 
mil novecientos tres.—Manuel Marina.—D. S. O., 
Romualdo Paraíso.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á Calixto Carrera Millán, en causa 
por robo, se sacan á la venta en pública subasta, 
las fincas siguientes, sitas en término de Bijuesca, 
á saber:

1 .a Un campo, regadío, en el Serval, de cuarta 
y media de yugada; lindante al Norte con José 
Cuevas, al Este y Sur con acequia y al Oeste con 
Juan Martínez: tasado en cien pesetas.

2 .a Un campo, secano, en la Huya honda, de 
dos y media yugadas; linda ai Norte con Romualdo 
Carrera, al Este con camino de la Cuesta, al ¡Sur 
con Lorenzo Lasheras y al Oeste con Juan Pola: 
tasado en cuarenta pesetas.

8 .a Otro campo, en la misma partida, de tres 
cuartas de yugada; linda al Norte, Este y Oeste 
con montes de pastos y al Sur con Jorge Serrano: 
tasado en diez pesetas.

4 .a Otro campo, en el camino de Malanquilla, 
de una yugada; linda al Norte con Pedro Carrera, 
al Este con Mariano Irigayen, al Sur con cerro y 
pactos y al Oeste con L óu Gómez: tasado en diez 
pesetas.

5 .a Otro campo, en el cabezo Míuguez, de una 
yugada; ¡inda por los cuatro puntos cardinales con 
monte de pastos: tasado en diez pesetas.

6 .a Otro campo, en BubiercH, de una y media 
yugada; linda ai Norte con ribazo, al Este con 
Finmiseo Martínez, al Sur con Mariano Blasco y 
al O-ste con Manuel Gi : tasado en quince pesetas.

7 .a Otro campo, en la misma partida, de tres 
cuartas, linda al Norte con Manuel Valero, al Es
te con Juan Llórente, al Sur con camino y al Oes
te con Manuel Valero: tasado en diez pesetas.

8 .a Otro campo, entre el zarcillo, de dos yuga
da.*; linda al Oeste, con Domingo Elipe, al Sur con 
Ramón Carrera, al Este cou montes de pastos y al 
Oeste con Mateo Muñoz: tasado en veinte pesetas.

9 .a Otro campo, regadío, en Trascastillo, de 
cabida yugada y media; linda al Norte y Este con 
camino, al Sur con Mauuel Pola, y al Oeste con 
barranco de Barcecina: tasado en mil pesetas.

10 . Un trozo de monte, en los Llanos, de cua
tro yugadas, sin deslindar por indiviso: tasado en 
siete pesetas cincuenta céntimos.

11 . Otro trozo de monte, en los Enebrales, de 
cincuenta áreas, sin deslindar por indiviso: tasado 
en siete pesetas cincuenta céntimos,
. 12. Otro trozo de monte, también indiviso, en 
Baldíos: tasado en siete pesetas cincuenta céntimos.

13 . Una casa, en la calle del Castillo, número 
trece, de veintiséis metros cuadrados y un piso y 
el firme; linda por derecha con Ramón Salas, por 
izquierda con Romualdo Carrera y por espalda con 
el Hondón: tasada en trescientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Bijuesca el 
día diez de Octubre próximo, á las diez; advirtién
dose que no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta se exige el depósito 
previo del diez por ciento del tipo de la misma y 
que se está supliendo la falta de títulos en pro
piedad .

Dudo en Ateca á dieciséis de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Felipe Rey.—D. S. O., Luis 
Muñoz.

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á Agustín Esteras Gómez, vecino 
de Embid de Ariza, sobre lesiones, se sacan á la 
venta en pública subasta, los bienes siguientes:

1 .® Uuu muía, pelo negro, a zada bajo la marca, 
cerrado, con una O., cou la cabeza grande: tasada 
en sesenta pesetas.

2 .° Otra muía, roya, rayana á la marca, cerra
da: tasada en ochenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia el
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día uno de Oeúubre viniente, á las onee; advirtién
dose que no admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes dei valor de la tasación; y que las 
caballerías citadas se hallan de manifiesto en esta 
villa, en poder del depositario José Beltráu, y que 
para tomar parte en la subasta habrán los Imita
dores de consignar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo de la que se trate de adquirir.

Dado en Ateca á veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Felipe Rey.--D. S. O., P. E., Luis 
Muñoz.

Calatayud.
D . Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Por el presente, que se expide en mérito de cum

plimiento á una carta orden de la Superioridad, 
procedente de causa seguida en este Juzgado con
tra Juan San Julián, Vicente García Quesada y 
Pedro de Gracia, que hoy aparece llamarse Julián 
Pablo Moreno Má-q sobre robo de caballerías, se ci
ta y llama á Felipa Núñez, vecina de Zaragoza, 
habitante en el paseo dei Ebro, número 28; á Ma
ría, Bartola y Fernando Moreno Más, hermanos dei 
Julián Pablo, y á Matea Más, tía de éste, todos 
ellos ambulantes, cuyo actual paradero se ignora, 
asi como sus domicilios, para que dentro del tér- 
ruino de ocho días, á contar desde el siguiente al 
de 1» publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezcan ante este Juzgado para la práctica de dili
gencias acordadas en dicha causa; previniéndoles 
que de no veiificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud á diecinueve de Septiembre 
de mil novecientos tres.— Ricardo Cobos.—D. S. O., 
Pascual Buril lo.

Daroca.
D . Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido: '
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de las responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Andrea Bacarizo Aparicio, en causa sobre incen
dio, se saca en segunda y pública subasta, la finca 
siguiente, propia de la penada.

Un campo, sito en término de Mara, partida de 
Val de Orera, de cabida de una yugada, ó sean 
treinta y ocho áreas y catorce oentiáreas, que linda 
Ai Norte con otro de Agustín Ibarra, al Mediodía 
con el de José Alda, al Este con camino y al Oeste 
con rambla: tasado en doscientas cuarenta pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
Municipal de Mara el día catorce del próximo mes 
de Octubre, á las once; y se advierte que dicho 
campo se saca á subasta con el veinticinco por cien
to de rebaja en su tasación, sin suplirse previamen
te la falta de título; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de este tipo; 
que para tomar parte en la subasta deberán los lis 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor del campo, y que podrán hacerse 
pujas á calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Daroca á veintiuno de Septiembre de 
uiil novecientos tres.—Enrique Lassala.—D. S. O., 
Santiago Calvo.

La Almanta.
D . Miguel Sáiz Gómez, Juez de instruocióu y de 

primera initaucia de Lt Alrnuuia de D.s Godiua.
Higo saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas en que fué condenada Pilar Olmo Bal
duque, en autos ejecutivos instados contra la mis
ma por D. Gregorio Adiego Laugarita, se sacan á 
la venta en pública subasua las fincas siguientes:

1 .a Un campo, de tierra regadío, sito en Sali- 
llas, partida del Tejarillo, de cuatro hanegas de 
cabidada, ó sean veintiocho áreas y sesenta y una 
ceutiáreas; lindante al Saliente con brazal de la 
Torraza, al Mediodía con campo de Antonio Lan- 
ganta, al Poniente con brazal del Zaiquiazo y al 
Norte con Melchor Embid: tasado en ochocientas 
pesetas.

2 .a Otro campo, denominado campo de Molina, 
sito en la partida de la Torraza, de un cahíz y cua
tro hanegas de tierra, también en Salillas, equiva
lentes á ochenta y cinco áreas y ochenta ceutiáreas, 
que linda al Saliente con Jacinto Bueno, al Medio
día con herederos de Francisco Embid, al Ponien
te con brazal de la Torraza y al Norte con el mis
mo brazal: tasado en dos mil ochocientas cincuenta 
p setas.

3 a Otro campo, también en Salillas, partida de 
Somones Altos, de tres hanegasy nueve almudes de 
tierra, ó sean veintiséis áreas y setenta y seis cen- 
tiáreas; lindante al Sa iente con camino del Molino, 
al Mediodía con Manuel Embid, al Poniente con 
rasa de la Tranca y ai Norte con otro de Andrés 
García y hermanos: tasado en novecientas pesetas.

4 .a Otro campo, sito en el mismo pueblo, par
tida del Tejarillo, de cuatro hanegas, ó sean vein
tiocho áreas y sesenta ceutiáreas; lindante al Salien
te con brazal de la Torraza, al Mediodía con Anto
nio Laugarita, al Pouieute cou brazal del Zaiquiazo 
y al Norte con Feruando Sola: tasado eu ochocien
tas pesetas.

5 .a Otro campo, denominado tabla de Castilla, 
sito eu el mismo pueblo, partida de Sotos Altos, 
de seis hanegas y cinco almudes de tierra, ó sean 
cuarenta y cinco áreas y ochenta y cinco centiá- 
reas, que linda al Saliente con río Jalón, al Medio
día cou herederos de Jacinto Balduque, al Ponien
te con brazal de la Torraza y al Norte cou Melchor 
Embid: tasado eu mil trescientas pesetas.

6 .“ Otro campo, sito en el mismo pueblo, parti
da de Carrascal ó Sotos Altos, plantado de chopera, 
de cabida de seis almudes de tierra, ó sean tres 
áreas y cincuenta y cuatro ceutiáreas; lindante al 
Norte con Jerónimo Laugarita, ai Poniente con 
herederos de Jacinto Bueuo y al Mediodía y Sa
liente cou el río Jalóu: tasado eu dosoieutas pesetas.

7 .a Otro campo, sito eu Salillas, partida de So
tos Altos, plantado también de chopera, de seis al
mudes de cabida, ó seau tres áreas y cincuenta y 
cuatro centiárea*-; lindante al Saliente con el río, al 
Mediodía con Melchor Embid, al Poniente cou he
rederos de Jacinto Balduque y al Norte cou Maria
no Balduque: tasado eu setecientas pesetas.

8 .a Otro campo, sito eu el mismo pueblo, par
tida de Somones, plautado de olivar, de uua hane
ga de tierra, ó xea »iete áreas y quiuce ceutiáreas, 
eu la partida de Somones Altos ó Sauchorrilla, que 
linda al Salicute cou acequia Baja, al Mediodía con
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perjudicados, para que en el término de ocho días 
se presenten en este Juzgado, en día hábil y horas 
de audiencia, para ofrecerles la causa y que den 
las explicaciones convenientes. .

Dado en Tarazona á diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos tres.—Saturnino Bajo.—El Escri
bano habilitado, Fortunato Bartolomé.

JUZGADOS MILITARES

Manresa.
D. Félix Baidriel So á, primer Teniente del bata

llón Cazadores Alfonso XII, número quince, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el 
soldado Saturnino Salvador Salinas, por la falta 
grave de deserción que cometió el día uno de 
Septiembre de mil novecientos tres.
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Saturnino Salvador Sa inas, recluta del reem
plazo de mil novecientos uno, que cubrió cupo por 
el pueblo de Mediana oon el número sesenta y cinco, 
hijo de Juan y de Pabla, natural de Mediana, pro
vincia de Zaragoza, soltero, de oficio cocinero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente espaciosa 
aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 
quinientos cuarenta milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el 
Cuarto de Banderas del batallón Cazadores Alfon
so XII, uúr aro quince, sito el cuartel del Carmen 
de esta ciudad á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue oon motivo de la falta que cometió; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á tolas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado Saturnino Salvador Salinas, y en oaso de 
ser habido sea conducido al cuartel del Carmen y 
á mi disposición por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día. ,

Dado en Manresa á trece de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Félix Baidriel.

p A K i b NO ()FI( n A L
Sindicato de riego de Miraflores.

El reparto de ios derechos de alfarda y alfardi
lla, oon el presupuesto de ingresos y gastos corres
pondientes al próximo año 1904, se hallarán de 
manifiesto, por término de diez días, á contar des
de la fecha, en la depositaría de este Sindicato, 
sita en la calle de San Juan y San Pedro, núm. t, 
principal, de diez á doce, los días no feriados, para 
que los señores herederos puedan examinar dichos 
documentos y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. .

Zaragoza 21 de Septiembre de 1903. El Direc
tor, Francisco Pascual. . ,

IMPRENTA DHL HOSPICIO

Martín Langarita Cuarteto y al Poniente y Norte 
oon acequia de Salillas: tasado en ciento sesenta 
pesetas.

9 .a Una casa, con con su huerto, de una hane
ga de tierra, ó sea siete áreas y quince centiárias, 
sita en el Barrio Alto, número veintisiete, del pue
blo de Salillas; que consta de dos pisos sobre el fír
me y una capacidad superficial de veintiséis me
tros cuadrados; linda por derecha, izquierda y es
palda con casa de Mariano Balduque: tasada en mil 
quinientas pesetas. .

10 . Un corral, sito en la calle de Barrio Alto, 
de Salillas, de sesenta metros de capacidad super
ficial, que linda por la derecha con casa de Maria
no Balduque, por izquierda con herederos de Calix
to Ferrer y por la espalda con corral de herederos 
de Juan Peña: tasado en cuatrocientas pesetas.

11 . La sexta parte de un molino harinero pro
indiviso, de dos pisos y de veintidós metros de ca
pacidad superficial, situado en Salillas, partida de 
Correntías, que linda todo él al Saliente con ace
quia Baja de Salillas, al Mediodía con campo de 
Gaspar Martínez, al Poniente con adequia de Sali
llas y al Norte con camino del Molino. No tiene 
ningún valor por haber sido arrastrada por el río y 
convertido en cauce. ,

12 . La tercera parte de una casa, sita en el Ba
rrio Alto, número siete, de Salillas, de tres pisos 
con el firme y de veinte metros de capacidad su
perficial, que linda por la derecha entrando con 
Silvestre Serrano, por la izquierda con huerta de 
Mateo Arbán y por la espalda oon corral de here
deros de Calixto Ferrer. No tiene ningún valor por 
haber sido arrastrada por el río y convertid* en 
cauce. . . .

13 . Una casa, sita en Salillas, termino munici
pal de Epila, señalada con el número veinticinco, 
cuya medida superficial se ignora, que consta de 
tres pisos oon el firme y corral; linda por la dere
cha entrando oon otra de Gregorio Adiego, por la 
izquierda oon la de Enrique Langarita y por la es
palda oon camino. No tiene ningún valor por haber 
sido demolida. . . .,

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el día veintidós de Octubre próximo, á las 
diez de su mañana, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Salillas de Jalón, 
á donde se rematarán en favor del más ventajoso 
postor; y se advierte que hay títulos de propiedad 
de dichas fincas; que para tomar parte en la subas
ta habrá que depositar previamente el diez por 
ciento del importe de la tasación, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del importe de ésta. , .

Dado en La Almuuia á diecisiete de Septiembre 
de 1903.—Miguel Sáiz.—El Actuario, Florencio 
Moya.

Tarazón».
D. Saturnino Bajo de Meugíbar, Juez de instruc

ción de Tarazona:
Por el presente hago saber: Que en este Juzga

do se sigue causa, oon el número cuarenta, de mil 
novecientos tres, sobre distracción de aguas del 
Hijhelo, de Añóu, en la noche del tres del corrien- 

y eu ella he acordado llamar, citar y emplazar, 
como por el presente se verifica, á ios que se crean
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